
 

JUAN SAMY MERHEG MARÙN 
Senador de la República 

 

 

Carrera 7 # 8-68 oficina 336 Edifico Nuevo del Congreso  
Teléfonos: 3823313 Fax: 3823360  

Bogotá, D.C., Colombia 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Ley No. 296 de 2020 Cámara, 185 de 

2020 Senado, “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 

DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2021”. 

 

ARTÍCULO NUEVO. Con el fin de mantener la consistencia fiscal del Presupuesto General 

de la Nación para la vigencia fiscal 2021 y atender proyectos prioritarios del Sector 

Transporte, el Ministerio de Transporte y sus entidades adscritas reprogramarán 

vigencias futuras autorizadas en diferentes proyectos de inversión para la vigencia fiscal 

2021. 

El Gobierno Nacional hará los ajustes mediante los decretos que sean necesarios, sin 

cambiar en todo caso el monto total de gasto de inversión para la vigencia fiscal 2021 

del Sector Transporte aprobado por el Congreso. 
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